SEÑOR JEFE DE LA SECCION DE INVESTIGACION PROFESIONAL 

DE LA  HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:

ZOILA RAMIREZ OJEDA, conocida ZOILA MARÍA RAMIREZ OJEDA Y ZOILA MARÍA DE IRAHETA de cuarenta y un años de edad, Licenciada en Ciencias Jurídicas, del domicilio de Mejicanos, departamento de San Salvador, y con residencia en residencial Jardines de La Gloria, sobre Boulevard Constitución, casa número ochenta, Mejicanos, Departamento de San Salvador, portadora de mi Documento Único de Identidad número cero cero nueve seis tres seis  uno uno guión siete, con el debido respeto  EXPONGO:

Que con fecha dos de noviembre de dos mil diez, obtuve  título académico que me acredita como Licenciada en Ciencias Jurídicas de la Universidad Tecnológica de El Salvador, y que para optar a ser Abogado de la República realice mi Práctica Jurídica por medio del Convenio de Cooperación entre la Corte Suprema de Justicia y la Universidad Tecnológica de el Salvador, para la acreditación de práctica Jurídica, de fecha veinte de junio de dos mil tres con base al Art. 140 de la Ley Orgánica Judicial y Art. 6 del Reglamento Sobre Practica Jurídica, Acuerdo número Cuatrocientos cuatro de fecha veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y uno y cláusula séptima del convenio.
Que para darle cumplimiento a una serie de requisitos y presentar documentación del control y evaluación de mi Práctica jurídica, adjunto a la presente la siguiente documentación:

1) Titulo de Licenciada en Ciencias Jurídicas extendido por la Universidad Tecnológica de El Salvador, debidamente certificado y autenticado por el Ministerio de Educación en original y copia para su confrontación y demás efectos de Ley.
2) Certificación de mi Partida de Nacimiento.

3) Certificación de mi práctica Jurídica extendida por Jefa del Departamento de Practica Jurídica de la Corte Suprema de Justicia y Coordinador del Centro de Prácticas Jurídicas de la Universidad Tecnológica de El Salvador.

4) Cuatro fotografías tamaño Cedula, blanco y negro.

 
Conforme al Art. 141 de la Ley Orgánica judicial propongo como testigos a las siguientes personas: 

1) KARLA ELIZABETH LAINEZ BELTRAN, de treinta años de edad, empleado, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con residencia en Residencial Pórticos, Polígono G, Senda diez, Casa número cincuenta, San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero siete uno siete seis ocho cuatro tres – uno, número de teléfono  2222 7280.
2) MARTA MARIA LOPEZ BONILLA, de treinta años de edad, empleado, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con residencia en Residencial Pórticos, Polígono G, Senda diez, Casa número cincuenta, San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero siete uno siete seis ocho cuatro tres – uno, número de teléfono  2222 7280. 

3) JULIO CESAR CHAVEZ APARICIO, de treinta años de edad, empleado, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con residencia en Residencial Pórticos, Polígono G, Senda diez, Casa número cincuenta, San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero siete uno siete seis ocho cuatro tres – uno, número de teléfono  2222 7280.  

 4) CARLOS JOSÉ BERNABE PACHECO, de treinta años de edad, empleado, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con residencia en Residencial Pórticos, Polígono G, Senda diez, Casa número cincuenta, San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero siete uno siete seis ocho cuatro tres – uno, número de teléfono  2222 7280; 
5) ROSA MARIA ESTUPINIAN LARA, de treinta años de edad, empleado, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con residencia en Residencial Pórticos, Polígono G, Senda diez, Casa número cincuenta, San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero siete uno siete seis ocho cuatro tres – uno, número de teléfono  2222 7280.
6) CARMEN MARIA SALAS CASTRO, de treinta años de edad, empleado, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con residencia en Residencial Pórticos, Polígono G, Senda diez, Casa número cincuenta, San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero siete uno siete seis ocho cuatro tres – uno, número de teléfono  2222 7280; personas que darán fe de mi conducta pública y privada.


 
Por todo lo antes expuesto con el debido respeto y con base a los Arts. 140, 141 de la Ley Orgánico Judicial, y Arts. 4,15, 21 del Reglamento de la práctica jurídica LE PIDO: 

a) Me admita el presente escrito, juntamente con la documentación que presento;

b) Se me autorice como Abogado de la Republica de El Salvador con el nombre ZOILA RAMIREZ OJEDA. 

Señalo para oír notificaciones residencial Jardines de La Gloria, sobre Boulevard Constitución, casa número ochenta, Mejicanos, Departamento de San Salvador, el teléfono numero: 2282-2110; o al correo electrónico: zoilaramirezojeda@yahoo.com.
San Salvador, diez de marzo de dos mil diez.

